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Evaluar e identificar oportunidades de mejora en la operación.

Elaborar reporte diario de trabajos.

5. REQUISITOS DEL PUESTO DE TRABAJO (Formacion Academica y Experiencia)

Experiencia mínima: 02 años como Mecánico de Equipo Liviano II  y/o 3 años como Ayudante de Equipos/Mecánico.

7. FORMACION ASOCIADA AL PUESTO DE TRABAJO

4. PERSONAL SUPERVISADO (Puestos de trabajo al que supervisa o esta a cargo)

Mecanico M3 / Ayudante Mecánico

Nivel Académico: Tecnico mecánico o carreras afines.

Capacidad para el trabajo bajo presión. 

Capacidad para trabajar a mas de 4000 msnm

6. APTITUDES / HABILIDADES / DESTREZAS (Es lo que requiere para desempeñar el puesto de trabajo)

Seguridad, Integridad, Responsabilidad, compromiso, honestidad y confianza.

Capacidad para trabajar en equipo, capacidad de análisis y contribución a los resultados.

Compromiso con el Sistema Integrado de Gestión SSOMAC.

Conocimiento en montaje y desmontaje de componentes de equipos (Camion, Camioneta, Cisterna, Camión Grua)

Conocimiento de sistemas de dirección, suspensión.

DESCRIPCION DEL PUESTO DE TRABAJO

 PUESTO DE TRABAJO  AREA

"En este documento, se encuentran tus funciones para el cual solo estas autorizado"

Jefatura de Garaje, Supervisor de Garaje, Supervisor de Mantenimiento, Mecánico I, Mecánico de Equipo Liviano I

1. PROPOSITO DEL PUESTO DE TRABAJO

Garantizar servicios eficientes en mantenimientos preventivos y correctivos de los vehículos livianos.

Realizar desmontaje de caja de cambios

Realiza adecuado manejo de los recursos naturales agua y energía, promoviendo el cuidado del medio ambiente en las operaciones

Conoce los peligros y aspectos significativos de SSOMAC.

3. FUNCIONES  ESPECIFICAS/ RESPONSABILIDADES DEL PUESTO DE TRABAJO

Realizar diagnosticos de harnes.

Realiza adecuado manejo de los residuos sólidos.

Cumple con el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en minería y el Reglamento Interno de SST.

MECÁNICO DE EQUIPO LIVIANO II

Coordinar los trabajos programados para atencion de equipos

Realizar back log oportunamente

Cambio de componentes del sistema de direccion

Cambio de componentes del sistema de suspension

Desmontaje de coronas y cajas de direccion

Desmontaje y montaje de motor

Cambio de componentes del sistema de frenos

MECÁNICO DE EQUIPO LIVIANO II Mantenimiento Garaje

SUPERVISOR INMEDIATO (PUESTO DE TRABAJO) 

Cumple las normas, procedimientos y estándares del Sistema Integrado de Gestión SSOMAC.

Aplica las herramientas de gestión en el desarrollo de sus tareas. 

2. FUNCIONES  GENERALES/ RESPONSABILIDADES EN  SSOMAC

Conoce y cumple la Política SSOMAC
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